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lilea Ramírez y la. Entidad ..In(iustrii:l,Na"a.rT~,:del Aluminio..
{I.N.A.S.AJ, debemos declara;r.ydeclaramóSVá:üga YSUQsisten
te por ajustada a derecho la Resoluci6n,de la'l?ir~cciónGl;lneTa:l
de Montes, Caza y Pesca Fluvial, s!ictada'el!einte a.eseptiem·
bre de mil novecientos sesenta yslete.s,síconl9.Jac providencia
recurrida en alzada de Ieinte de marzo del lllisnl(): año' dictáda
por la Jefatura de la Primera RegióP-dePes<:aContinenial y
Caza a virtud de las cuales gesanciQn6~recurrente-dol' TomáS
GaIí1~a Ramirez con la multti, de c~comilqtliniéntaspesetas;
y a la Empresa «Industria Nava:rr'il' ',.del A~umi¿nio, ?i" A.... con
la indemnización de sesenta y< cinco, rn;iltrescientastrein,ta y
seis pesetas con ochenta y dosCéhtirnos,cqrr Ja,agra,vacIón del
diez por ciento de las sanCiones impuestas; ,sin 'imposiclón de
costas,'" '

Este Ministerio ha tenido a,bien, dispo'ne:r cumpli. 'en EUS
propios términos la precitada sentén:c¡<l~

Lo que digo aY. 1.
Dios guarde a V. l., muchosañ..o.s,
Madrid, 8 de mayo de 1973:..;.;,.P.,D., el Sjb~BC·¡'L:;.<lrlO Virgi.

lío Oñate Gil.

jjmo. Sr. SuhscCl'etario del Deparlam',~nto

ORDEN de 8 de mayo (if~ J97,r J}(l' 1ft f;(j(!, Ilispone
se cumpla enSll.'¡:promos. !erntüws la ~'cntenóa

dictado. por el, T'r:ibuJlul, .Supr;en-ro:é:n "el , recurso
cante ncioso·Q dministrat~'''y rtlÍmeri$, d.()[h ,in. terpl:{e.<;tD
por don Fernando Mittlndci,Catc;fa del Olmo,

Ilmo. Sr., Habiéndose díctadoporlaSa.l'á:Cu~rtadnl Tribu
md Supremo con fecha 5 dj:!febn~rod-e1973;" '$e:ntencia, !'trrne en
el rec urso c()ntencioso.admiIlistr~tivo:número :lL1)04 interpuesto
por don FernandoMLranda,García-del:{)Jmo;:soht8 .c:-oncentra
c¡ón de la zona de VilJalta de los AlcorestVnHndúhdJ; se-nten
cia cuya parte dispositiva dice 8i:¡ii

.FalJamos: ,Que con desestimación :de<J4iJi~dmjJibilid'ad.adu
cIda por el Abogado del Estado: y delr~cursoin~e-rptle5tb por la
representación procesal de d?nFernando~11ra,11<iaGarcía'del
Olmo, vecino de '/alladol'id, cúntrfl.:la,resQll,1clÓ:n:'delMin,'ip.terio
de Agricultura. de dos de juni(),:dem!lI!í?v6<;.ientos·s-esentay
siete, sobre segregación da parc~lasd.~I':recllq:entedesufinca
~Cortas de BIas.. , en .la zona de-:Vn!alba cte:IQ,s"AJcores,de ,Va
lladolid, para la concentraci~nparcelarj.f1,:'<iebern{)$-conf-mnar y
confirmamos dicha r3Soltición, por.s~r.c{)nforJI1e:.a, dere¡~bQ, Si.l1
hacor expresa imposición d~ costU$ en1as IlctuncioneK~

Este Ministerio hat.enido a bü:m se en SlJ'~ propios
ferminos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. J.
Dios guarde a V. 1. muchos a.Üo~

Madrid, 8 de mayo de 197a,~·P n,el S'.lbsl'G(,·rarifl, \'!rgi
lío Onate GiL

Ilmo. Sr. Sub.~t:crelariodel DepHrfarn·ento,

ORDEN de 9 de moya de 19¡-a por f(l, que 1;e de
clara de lUilidactpÚbli-eala con;-et:¡Irú<:[ún pa.Fcela
ria de la zona regable. del campo' dc Cnrtagena,
secbr segundo (Murcia).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de,gl'ave-dad que pre
senta la dispersión parcela-riaenJazona,re¡;;abled-el.·campo de
Curtagena, 5ector segundo(Murcia)',pu~st()sde,tnanifiestopor
el Instituto Nacional de Reforilla-y: Q~sarrollol\gt:ario en el
estu~io que ha realizarlosobrelas:.qircUJ1sta~~i~y-pt?s'ieiUd,a.des
técmcas que concurren. en la ?i.tadazontt,acqnseja.;n ·llevar a
cabo la concentración parcelaría Fta,l'il rl1isI'na':por'-rá:z¡ón. de uti~

Iidad pública, tanto más cuanto que, i,ncluida (i,¡cha,'z-QL'la en la
comarca· de Campo .. de .Cartagemt 'Uvfurci.aJ,,:puya .. prdenación
rural ha sido acordada porDecreto,d~ 9l:if':rp.arzo.~.1972, es
indispensable para, cumplir ·lo:s' objetivos:s~r1~la<i'ps,endicho .De~
creto com,eguir explotacionescuYf¡; e.st~uct\Ít.R':pej~tnita elsuí'i
ciente grado de.mecamzacióny ,mollcl'tlización:de,lproC'ésQ pro
ductivo.:····:

En su virtud, este Ministerio,:al' a.rn:paro:{:l(!,ta~ f.acultade.... q.ue
le corresponden conforme' a Jos~rticul-os;~o-r181'de, la, Ley de
Reforma y Desarrollo Agrnríode .:12 4e enérode-1973, se ha ser"
vida disponer:

".Primero.-Que se lleve a cabo la:cdn9üilttatí(¡,n ,pq..fc:elari-a
de la zona regable del campode.Ca~gena,-sector>segund-o
(M'c1rciaJ, cuyo perímetro será~,enpril1.cipiq,fll.de, ,una: parte
del término municipal de Torre:,F'ache(;o;CleIir:nitad8".de,la:si~
guicnte forma: Norte, carretera de Bl.i,lsíca:<a:Los Atcazare5;
Este, línea paralela a la costa 'r;:é-l MtI-.,r M:filf{)i, ~"lula ,distilU'
('la del mismo de 2 kilómetros; SUI termino nl..l,H"IL1))'¡U de Car·

tagena. y Oeste, i:aual prin.:;ipal de cond1J.cción del Campo de
Cartag€flll., Dicho perimetro quedará en definitiva modificado de
acuerdo con 10 previsto en el articulo 172 da la Ley de Reforma
V Desarrollo A8rario de 12 de enero del973,

Seg-undo,..:.....Laconcent.ra.ción de Iaqlencionada zona se consi
deraráde u~iI-idad .pública y de urgente ejecución y se realiza.·
ta con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agra río ·anteríorinen te ..citada.

to qUe comunico a VV, 11. pE;.fa sU cooocimiento y efecto~
oportunos_

Dio~ guarde a vv. n, muchos aiios
Madrid, 9 de mayo de 1973.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

fJrnos .Sres. Subsecretario de este. Departamento y Presidente
del 11181 ttlno Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

OR{)EN de 9 de mayo de iJJ73 por fa que se decLa
i;a de u (ilidad pública, la concentración parcelaria
de la zona reg-aple pelcam'PD de Cartagena, sec·
ror primero (Murcta·AliertnteJ.

llmos 81\'3,; Los acusados camcteres de gravedad que pre·
senta la -cHspersJón parcelaria enla zOna regable del campo de
Cart.agena; sector primero (Murua-AlicanteJ, puestos de mani"
fiesta por el Instituto ,Nacional de Reforma y Det>arrolloAgra·
rlO en el estw;iioqueharefihzado sobre las circunstancias y po-
sibilídadeS técnicas que: concurren .en la citada Zona, aconsejan
[levar a. cahÚ la conCentración parcelaria oe la misma por ra·
zon de Uhlid$-d pú bli-c:-a, tanto más cuanto que, íncluída dicha
zona en la cumarca de Campo de -Cartagena. (Murcia), cuya or
denación rural hasidciacordada: por IJecretode 9 de marzo
de 1972, 'es indispensable para cumplir los objetivos señalados
en diCl1oDecreto cón~eguii'·exp¡otalJione-scuya estructura per
mita elsuficJente gradpde mecanizadón y modernización del
proce'1q p-t()duCtivo. .

En su virtud, este. Ministerio, al d.ll;lparo de las facultades
que le, c-orre~ponden conforme a los articu los 50 y 181 de la
Ley de,· ReJ'orma y Des,arrolLo Agrario d,e 12 de enero de 1973, se
ha servid:o.di'.,;pone-r:

Primero,~·,Que se lleve a cabo ia concentración parcelaria
de la zona tegable d-el campo de CaTtagena, sector primero
I MUl'cia_Alicü;n te) , cttyd,pel'imetrQ fi-efa,~n principio, el de los
termino? Wunicipales de SanJavll~'r. parte del de Torre Pa-eheco,
San Pedróde{PinatEl:r; .:de la, provirlCiade 'Murcia, y parte del
de Orihu-ela,delaproyincía de Alicante,qelimítada de la- si"
gUiante, f.Qtnl~~ Norte; .'RioSeC?1 E,5te, de~d-e San Pedro del Pi·
iJatarén',djrúCcióllnp~t~carretera,d,eCartagena a Torrevieja y
en.direqción.surlinea: paralela a la cqstad-eLMar MenOr a una
dis.tancla .delmjsmode· 2 .kHQmetros; Sur' ca.rretera de Balsicas
a- Los i\JcazH;res,y Oeste, camllprincipal de conduccián del
Gampo,deCli\,rtagena,: ~icho petimetra quedará -en definitiva
modificado de acuerd:ócoll lo previsto en el artículo 172 de la
Ley de Il.efornlay Dasal'To1l9 Ag~'ario de 12 de enero de 1973.

Segundo,.....:,.La,cQucentra-ción .de' la ,mencionada zona· seconsI~
deraú.deutiIjdad<pública 'y de l.irgent{\ e'jecución y se realiza
rá con .sujeción it las nÚrm<lS de la l,f>Y de Reforma y DesalTo
llo Agrado Clnt-eriorment-ecita-c1a

Lo- que cmüunícoa VV. JI. paTa "u couocimjfmlo y efectos
oportu.Qo!ic

Diosgllurdn VV, fL muchos f,ños
l\-'!adrid< ~J mayo de 1973,

ALLENDE Y CAReIA BAXTER

IlnH'!'i Sres Subsecretario de este Dcpartªmento y Presidente
del InstifutD Nncionnl de Reforma) De5arroll~ Agrario.

RESOLT,:,C10N dEL Institato Nacional para la Con·
$ervt:lciolt de lal'!aturaleza pqr Ül que se señala fe
cha para eL levantamientod,e liIs actas previas a la
ocupaciÓn de'las-fincas aJecta.<:las por la8. obras del
estacionamiento y:funciQn:amfento del ",Centro As
l.ronÓmico Alemán.. , en el Pi:co Calar Alto (Sierra
ele los FHabres, A ln-'lerfaoJ ,

Ded-ara-cl,a.,. (lo ütilidad pútJlica y la. urgencia de, la. ocupación
de los terreno,safectado$ pare! Convenio-entre ~lGobierno del
Kstado. éSP<iü-01 y. el Gobierno de la Rep-~'blica Federal Alemana
sobre el,estabJecimientox.funcionamiéM'odel ..•Centro Astronó
mico Alernáh';~ ,en el Pico Calar ,Afto,{Si~rra de· los Filabres,
Alm.eria). po-cll-cuerdo' de señores Minist'fQS de fecha 7 de julio
de 197~,-e.nc()mendándoseal ICpNA >laexpropiación de los te
rrenosafecu~dos, ydandoc:umplimientn aolo preceptuado en el
¡~rtkulo, 5'2:\; ópnsecuenCHI. segunda, de la :I~cy de Expropiación
forzosa, 'do H¡·de diciembre de 1954. ~e fHan la ("cha y hora


